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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 17 de noviembre de 1984

Num. 263

DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 30 ptas. 
Ejemplar de ejercidos anteriores: 35 ptas.

fm. OipBltó Proviotial ie Leúi 
ANUNCIOS

El Pleno de la Excma. Diputación 
de León en sesiones de 10 de octubre 
y 25 de octubre de 1984 aprobó por 
unanimidad el Reglamento del Servi
cio de Asistencia Jurídica, Económi
ca y Técnica a Municipios (S.A.M.). 
Lo que se hace público a efectos de 
que en el plazo de 15 días puedan 
presentarse reclamaciones contra di
cho acuerdo. El expediente se encuen
tra de manifiesto en las Dependen
cias de Oficialía Mayor de esta Dipu
tación.

León, 8 de noviembre de 1984.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7894
★ *

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953 se hace 
público que esta Diputación anun
ciará concurso para la adquisición de 
Señales de Tráfico con destino a las 
carreteras de la Red provincial, por 
importe de 20.000.000 de pesetas.

El Pliego de condiciones y demás 
documentación está de manifiesto en 
el Negociado de Contratación de la 
Diputación, para que durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, se puedan presentar recla
maciones.

León, 8 de noviembre de 1984.—El 
Presidente. Alberto Pérez Ruiz.

7896
★ *

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953 se hace 
público que esta Diputación anun
ciará subasta para construcción de un 
gimnasio en la C.R.I.S.C. por importe 
de 10.873.129 ptas.

El Pliego de condiciones y demás 
documentación está de manifiesto en 
el Negociado de Contratación de la 
Diputación, para que durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, se puedan presentar recla
maciones.

León, 8 de noviembre de 1984.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7897

* *

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953 se hace 
público que esta Diputación anun
ciará concurso para la adquisición 
de dos autobombas por importe de 
14.000.000 de pesetas.

El Pliego de condiciones y demás 
documentación está de manifiesto en 
el Negociado de Contratación de la 
Diputación, para que durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, se puedan presentar recla
maciones.

León, 8 de noviembre de 1984.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7898

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
de un vehículo para transporte y vuelco 
de materiales Dumper AUSA, mod. 120 
efectuado por EMICO, S. A., se hace 
público en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, a fin de que las 
personas que consideren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, puedan 
presentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

León, 8 de noviembre de 1984.—-El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.
7848 Núm. 6695.-989 ptas.

Zona le Reclutamiento y Movilizadla núm. ?0 
LEON

REVISTA ANUAL Y PERIODICA

I.—Personal a revistar: Cabos pri
meros, cabos y soldados de reem
plazo, voluntarios, prórrogas y ex
cedentes de cupo.

Los reservistas están obligados a 
pasar ante las autoridades las siguien
tes revistas:
a) .—Anualmente y hasta el año en

que cumplan los veintisiete años 
de edad (inclusive).—Se excep
túan las del año en que hayan 
pasado a la reserva.

b) .—En el año en que el reservista
cumpla los treinta y dos años.

c) .—Los reservistas residentes en el
extranjero, cualquiera que sea 
su reemplazo, pasarán la revista 
ante el consulado más próximo 
y solamente a la llegada y salida 
del país de residencia.

d) .—Durante el presente año 1984 pa
sará revista todo el personal que 
haya pasado a la reserva y tenga 
menos de veintiocho años, cum
pla este año 32, 34, 35, 36 y 37, 
siendo esta última la edad de la 
Licencia Absoluta.

e) .—La fecha de pase a la reserva se
puede ver en la página 36 de la 
Cartilla siendo un año después 
de esta fecha cuando hay que 
empezar a pasar las revistas 
anuales cualquiera que haya sido 
la situación del reservista como 
reemplazo normal, voluntario, 
prórroga o excedente.

f) .—Los prórrogas que un año des
pués del pase a la reserva hu
bieran cumplido más de veinti
siete años, no estarán obligados 
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a pasar revista hasta cumplir los 
treinta y dos.

g). —Para dar cumplimiento al art. 4.° 
del Real Decreto 1.948/84 de fe
cha 31 de octubre, los reservistas 
que en el presente año hayan 
cumplido 34, 35, 36 ó 37 años, 
deberán pasar Revista Anual a 
fin de concederles la Licencia 
Absoluta.

II. —Personal de la Escala de Comple
mento (Jefes, Oficiales y Sub
oficiales).

Terminados los periodos de prác
ticas, y una vez integrados en la Es
cala de Complemento, el personal de 
la misma estará obligado a pasar las 
siguientes revistas:
a) .—Anualmente hasta que cumplan

los treinta y dos años de edad.
b) .—Posteriormente cada seis años,

siendo la última revista al cum
plir los cincuenta años de edad, 
posteriormente se anotará la Li
cencia Absoluta: Comandantes, 
Capitanes, Tenientes y Alféreces 
a los cincuenta y ocho años, Sub
tenientes y Brigadas a los cin
cuenta y seis y Sargentos a los 
cincuenta y cuatro años de edad.

III. —Obligaciones de empresas, socie
dades y entidades.

Se recuerda a las empresas, socie
dades y demás entidades que deberán 
comprobar antes de admitir a su ser
vicio al personal si se encuentra en 
regla con las obligaciones del Servi
cio Militar, incurriendo en las respon
sabilidades establecidas en el capí
tulo VIII (art. 684) de la Ley de Ser
vicio Militar, si dejan de dar cuenta 
a las Autoridades Militares de las 
irregularidades que observen.

7923

Delegantia úe flaneada ie Lela
Consorcio para la Gestión e Inspección le las 

MiUnes Territoriales
ANUNCIO

El Consejo de Dirección de este Con
sorcio, en su reunión del día 8 del pre
sente mes de noviembre, acordó apro
bar la propuesta de Ponencia de valo
res básicos del suelo y construcción y 
sus índices correctores a efectos de la 
Revisión Catastral de la Contribución 
Territorial Urbana en el término muni
cipal de Roñar.

Lo que se pone en conocimiento de 
todas aquellas personas físicas o jurí
dicas afectadas, advirtiéndoles que el 
referido acuerdo de Ponencia de valores 
básicos del suelo y construcción y sus 
índices correctores del Municipio de 
Roñar, se encuentra expuesto al públi
co en las oficinas del Servicio de Ca
tastro y Valoración Urbana del Consor
cio, sitas en la calle de Ramiro Valbue- 
na, 2, planta primera, de esta capital, 
durante el plazo de quince días hábiles 

contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Ro- 
letin Oficial de la provincia, en cum
plimiento de las disposiciones vigentes.

Durante dicho plazo podrán los in
teresados interponer contra el referido 
acuerdo recurso de reposición ante el 
Consejo de Dirección del Consorcio, o 
reclamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial, siendo ambas recla
maciones no simultaneares, sin que la 
interposición de tales recursos suspenda 
la gestión administrativa.

León, 12 de noviembre de 1984.—El 
Gerente del Consorcio Balbino Fer
nández González.—V.° B.°: El Delega
do1 de Hacienda, Presidente, Rogelio 
González Fernández. 7849

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Consejería de Industria, Energía y Trabajo 

Delegación Territorial 

LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

R.I. 6.337 Expíe: 1.193-CL
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial, a petición de 
Iberduero, S. A., Distribución León, 
con domicilio en el número 6 de la 
calle Legión VII, de León, en nom
bre y representación del mismo, por la 
que solicita autorización y declaración 
en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléc 
trica y un centro de transformación; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del Deere 
to 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el Capi
tulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 1 de febrero de 1968 y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. —Dis
tribución León— la instalación de 
una línea eléctrica y un centro de 
transformación cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 20 kV. (13,2 kV.), con con
ductor de al-ac. de 54,6 mm2. LA-56, 
aisladores de vidrio ESA n.° 1.507, 
E-70, en cadenas de dos elementos 
y apoyos de hormigón armado con 
entronque en la línea de Iberduero,
S. A. “Circunvalación Boñar-Deriva- 
ción al C.T. de Santa Teresa”, y 20 
metros de longitud, finalizando en 
un centro de transformación de tipo 

intemperie con dos apoyos de hormi
gón armado y transformador trifásico 
de 100 KVA., tensiones 20 kV/398- 
230 V., que se instalará en las proxi
midades del Cuartel de la Guardia 
Civil en Boñar (León).

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo TV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 3 de noviembre de 1984.— 
El Delegado Territorial, José Luis 
Calvo de Celis.
7767 Núm. 6658 —3.225 pías.

Expediente núm. 1.329-CL
NECESIDAD DE OCUPACION DE BIENES 0 

DERECHOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE

UNA INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en los"ár- 
tículos 15 y 16 del Reglamento apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica la declaración de necesidad de 
ocupación solicitada por Iberduero,
S. A. (Delegación León) para la ins
talación de una línea eléctrica aérea 
a 13,2/20 kV., incluida en el proyecto 
de Nueva Salida a Secos del Porma 
y enlace con Venta de los Ajos 
(León), cuya declaración, en concre
to, de utilidad pública fue otorgada 
por esta Delegación Territorial con 
fecha 13 de octubre de 1984, llevando 
implícita tal declaración la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de energía eléctrica, a tenor del ar
tículo 14, párrafo l.° del Decreto 
2.619/1966, de 20 de octubre; y no 
habiendo llegado Iberduero S. A. (De
legación León), titular de la instala
ción y solicitante de la servidumbre, 
a un acuerdo de adquisición o indem
nización con todos los propietarios 
afectados por la misma, se transcribe 
a continuación la relación concreta 
e individualizada de los interesados 
con los que no ha sido posible dicho 
acuerdo, y sus bienes o derechos afec
tados, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 16 del Decreto ci
tado.

Cualquier persona, dentro de los 
quince días siguientes a la publica
ción de este anuncio, podrá aportar 
por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores en la rela
ción indicada, así como formular las 
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alegaciones procedentes en razón de 
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 
del mencionado Decreto 2.619/1966, 
de 20 de octubre, a cuyo efecto estará 
expuesto el expediente, con el pro
yecto de la instalación, en esta De
pendencia, sita en la c/ Santa Ana, 
núm. 37, de León, durante las horas 
de oficina.

León, 9 de noviembre de 1984.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

Relación que se cita:
Término municipal de: Villaturiel 

(anejo a Toldanos).
Paraje: “Camino Real”.
Finca n.° 41.
Afección: Longitud vuelo de línea, 

56 m. Apoyo n.° 5 (medio apoyo).
Propietario: D. Víctor Fernández 

Fernández.
Domicilio: Rodríguez Pandiella, 5-

5.°  B-León.
7852 Núm. 6721—3.010 ptas.

iDspacciún Provintial ie Majo 
j Seguridad Sotial

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. So de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajó, se ha levantado 
acta de liquidación n.° 373/84, a la 
Empresa, La Rúa Constructora, S. A., 
con domicilio^ en León.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, a 8 de noviembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — Femando 
Galindo Meno. ' 7797

*

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección: Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Qué agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el • n.° 3 del ci
tado art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo, se ha levantado 
acta de liquidación n.° 376/84, a la 
Empresa, La Rúa Constructora, S. A., 
con domicilio en León.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
“e la provincia, expido el presente en 
León, a 8 de noviembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — Femando 
Galindo Meño. 7797

Comisaría de Aguas del Duero

INFORMACION PUBLICA

La Junta Vecinal de Mancíllelos 
(León) solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para, efec
tuar el vertido de las aguas residuales 
procedentes de la citada localidad al 
cauce de un desagüe del pueblo afluente 
del río Esla en término municipal de 
Villaturiel (León).

NOTA-ANUNCIO
Las obras de depuración proyectadas 

son las siguientes:
i.°  Vertido
Fosa séptica de planta rectangular de 

5,00 m. por 3,50 m. de lado y 2,35 m. 
de profundidad.

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta arenero-aliviadero de 2,50 
metros por 1,00 de lado y 1,10 de pro
fundidad.

A la salida de la fosa y adosada a 
ella se proyecta una cámara de descarga 
automática de 5,00 m. por 2,50 m. de 
lado y 1,05 m. de profundidad que 
desagua a una arqueta filtrante de 4,00 
metros, por 2,50 m. de lado y 1,45 m. de 
profundidad dotada de una capa fil
trante de 0,35 m. de espesor.

Dicha fosa se sitúa en el paraje “Los 
Boyales”.

2.0 Vertido
Una fosa igual a la descrita situada 

en el paraje “Los Lamazares”.
Las aguas tratadas se verterán al 

cauce dé un desagüe del pueblo afluente 
del río Esla en término' municipal de 
Villaturiel (León),

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto- en el Art. 11 del 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, 
por el que se aprueba el Reglamento 
de Policía de Aguas y sus Cauces, y 
demás disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo- de treinta (30) días 
naturales, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, puedan formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes los que 
se crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Comisa
ría de Aguas, Santuario, 6, en Vallado- 
lid, enconitrándose el proyecto, para tu 
examen, en las oficinas del citado Or
ganismo, durante el mismo periodo de 
tiempo, en horas hábiles de despacho.

Valladolid, 5 de noviembre de 1984. 
El Comisario de Aguas, César Luaces 
Saavedra.
7850 Núm. 6696.—2.580 ptas.

INFORMACION PUBLICA .

La Junta Vecinal de Salamón (León) 
solicita de la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el ver
tido de las aguas residuales procedentes 
del alcantarillado de la citada localidad 

al cauce, del río Dueñas, en término mu
nicipal de Crémenes (León).

NOTA-ANUNCIO
Las obras de depuración proyectadas 

son las siguientes:
Fosa séptica de planta rectangular de 

4,co.m. por 3.00 m. de lado y 2,45 m. 
de profundidad, medidas útiles, dividida 
en dos cámaras iguales por un tabique 
central.

A la entrada de la fosa y adosado a 
ella se proyecta una arqueta arenero- 
aliviadero de 3,00 m. por i,oo m. de 
lado y 1,40 m. de profundidad.

Adosado a la salida de la fosa se pro
yecta una cámara de descarga automá
tica de 3,40 m. por 3,00 m. de. lado y 
1,05 m. de profundidad, que vierte sus 
aguas a una arqueta filtrante de 9,50 m. 
por 3,00 m. de lado y 2,15 m. de pro
fundidad, medidas útiles, dotada de una 
capa filtrante de 1,05 m. de espesor.

Las aguas tratadas se verterán al cau
ce del río Dueñas en término municipal 
de Crémenes (León).

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Art. 11 del 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, 
por el que se aprueba el Reglamento de 
Policía de Aguas- y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio- en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, puedan formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes, los que 
se crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Comisa
ría de Aguas, Santuario, 6, en Valla
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo- periodo 
de tiempo, en horas hábiles de despacho.

Valladolid, 5 de noviembre de 1984. 
El Comisario de Aguas, César Luaces 
Saavedra.
7851 Núm. 6697.-2.365 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento ele 
San Andrés del Rebanéelo

EXTRACTO DE ACÚERDQS IMPOSITIVOS

De conformidad con lo establecido 
en los artículos 19, 20.1 y 26.1 de la 
Ley 40/1981 de 28 de octubre, se hace 
público para general conocimiento 
que el Ayuntamiento de Sa nAndrés 
del Rabanedo, en sesión plenaria del 
27 de octubre de 1984, desestimó las 
reclamaciones presentadas por doña 
M.a Concepción Apesteguía, en nom
bre del grupo socialista de Conceja
les, por D. Antonio Peñalba y otros 
y por D. Lucio de Pabló y otros con
tra el expediente de precios y tarifas 
de agua para el barrio de Pinilla y 
contra la correspondiente. Ordenanza 
Fiscal ri.° 29 reguladora de las tasas 
sobre suministro municipal de agua 
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y servicios complementarios, aproba
dos inicialmente en sesión plenaria 
de 21 de septiembre de 1984 junto 
con las demás imposiciones y Orde
nanzas no reclamadas y expuestas al 
público en el Boletín Oficial de la 
provincia de León n.° 227 de 3 de 
octubre de 1984 y en el tablón de 
anuncios de la Corporación, y adoptó 
acuerdo definitivo sobre imposición, 
ordenación y modificación de tribu
tos, tasas, arbitrios y Ordenanzas Fis
cales reguladoras para regir desde 
1” de enero de 1985 y ejercicios suce
sivos, cuyo extracto se publica a con
tinuación :

A) IMPUESTOS LOCALES:
1.—Ordenanza n.° 1 sobre impuesto 

de circulación de vehículos a motor.
Tarifas y cuotas establecidas en su 

art. 5.°:
Pesetas

a) Turismos: ----------
De menos de 8 HP. fiscales 1.100 
De 8 HP. hasta 12 HP. fis-

pulpe QCID
De 12 HP. a16 HP. fiscales 6*100
De más de 16 HP. fiscales 7.600

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas ... 7.100 
De 21 a 50 plazas .............  10.150
De más de 50 plazas ........ 12.650

c) Furgonetas:
Hasta 550 kgs. carga útil 1.100

d) Camiones:
Menos de 1.000 kgs. carga 

útil................................ 3.600
De 1.000 kgs. a 2.999 kgs.

carga útil .., ................... 7.100
De más de 2.999 kgs. a 9.999

kgs. carga útil .................10.150
De más de 9.999 kgs. de

carga útil ........................ 12.650
e) Tractores:

De menos de 16 HP. fisca
les ..................................... 1.800

De 16 HP. a 25 HP. fiscales 3.600
De más de 25 HP. fiscales 7.100

f) Remolques y semiremol-
ques:
De menos de 1.000 kgs.

carga útil ... ................... 1.800
De 1.000 kgs. a 2.999 kgs.

carga útil ........................ 3.600
De más de 2.999 kgs. carga

útil .................................... 7.100
g) Otros vehículos:

Ciclomotores ...................... 300
Motocicletas hasta 125 c.c. 400
Motocicletas desde 125 c.c.

a 250 c.c............................ 700
Motocicletas de más de

250 c.c................................ 1.900
2.—Ordenanza n.° 2 del impuesto 

sobre el incremento del valor de los 
terrenos o Plus Valía, índice de pre
cios para el bienio 1984/85 y cuadro 
indicativo de precios a aplicar en pe
riodo máximo impositivo.

a) Cuota tributaria establecida en su 
art. 16:

El tipo de gravamen a aplicar, 
fijado en función del resultado 
de dividir el tanto por ciento que 
representa el incremento respecto 
al valor inicial del terreno por 
el número de años que compren
da el periodo impositivo, será el 
de la escala siguiente:

Porcentaje

Cociente menor de cinco ... 15
Cociente del cinco al diez 17
Cociente de más del diez al 

treinta ....................., ... 25
Cociente de más del trein

ta al cincuenta ........... 35
Cociente de más del cin

cuenta .....................   ... 40
b) Indice de precios para el bienio 

1984-85:
Ptos./m2

a) Trabajo del Camino------- —
Zona de Paraíso - Cantinas 5.250 

” Carretera Alfageme. 5.250 
” Cascajeras ........... 3.150
” Bodegas .................... 3.150
” Extrarradio de Tro-

bajo ........................... 790
” Barrio de La Sal ... 5.250 
” Pinilla....................... 5.250
” Atalaya .................... 5.250

b) San Andrés del Raba- 
nedo

Zona Pueblo...... ................ 2.625
” Carbosillo ................ 1.315
” Salida hacia el Ferral 790

c) Villabalter
Casco pueblo Centro ........ 1.315
Zona límite casco.............  525
d) Ferral del Bemesga
Suelo urbano .............. 525
e) Resto del Municipio
Resto del suelo del muni
cipio ..................................... 130

3.—Ordenanza n.° 3 del impuesto 
municipal sobre gastos suntuarios.

Tipos
a) Sección 1.a: Estancias --------

Hoteles y residencias de
4 estrellas sobre la base 2,50 %

Hoteles y residencias de
más de 4 estrellas sobre
la base .......................... 3 %

b) Sección 2.a: Consumi
ciones
Hoteles, restaurantes, ca

feterías, bares, güisque- 
rías, pubs, discotecas y
similares....................... 2%

Salas de fiestas............ . 10%
c) Sección 3.a: Apuestas 

Cruzadas e n espectácu-
los públicos .., ............. 15%

d) Sección 4.a: Entrada de 
socios
Cuotas de entrada ........ 20%

Tipos

e) Sección 5.a: Viviendas 
suntuarias
Sobre valor catastral ... 0,60 %

f) Sección 6.a: Cotos priva
dos de caza y pesca 
Sobre valor de aprove

chamiento .....................20 %
4, —Ordenanza n.° 4 del impuesto 

municipal sobre la publicidad.
Tarifas establecidas en su art. 6:

Pesetas

a) M2. y trimestre en publi
cidad exterior........... 200

b) Exhibición carteles, una
vez, dm2 o fracción ........ 1,20

c) Distribución d e publici
dad, centenar o fracción 100

d) Publicidad interior el 50% 
de las consignadas ante
riormente.

B) TASAS:
5. —Ordenanza n.° 5 de tasa sobre 

administración por reintegro de do
cumentos.

Tarifas establecidas en su art. 9:
Pesetas

I.—Instancias y compulsas ----------
documentales
1. —Cada instancia ... ... 50
2. —Cada cotejo y un plie

go .......      100
3. —Cotejo por cada plie

go de exceso ............ 25
4. —Bastanteo de poderes 500

II.—Facturas, cuentas y man
damientos de pago
1.—En toda factura, cuen

ta o mandamiento de 
pago, el dos por mil 2e/oo

III.—Depósitos, fianzas, propo
siciones de subastas y con
cursos
1.—Resguardo depósito 

por recurso entablado 0,50 %
2. —Resguardo de fianzas

provisionales y defini
tivas en obras, servi
cios y suministros, el 
uno por cien .............  1 %

3. —Proposiciones en su
bastas o concursos
a) Tipo licitación has

ta 100.000 pts. ... 50
b) De 100.000 a 250.000

pesetas.................. 150
c) Más de 250.000 pts. 500

IV.—Documentos expedidos
por Secretaría, Interven
ción y otras Oficinas y 
Organos municipales.
1. —Certificaciones de ve

cindad, residencia, etc. 120
2. —Por cada año que ex

ceda del último quin
quenio ........    25
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Pesetas

3.—Inclusiones por omi
sión y rectificación de
errores en el padrón 
de habitantes.............  200

4. —Reintegro de altas y
bajas de empadrona
miento ......................... 25

5. —Certificación de convi
vencia .......................... 120

6. —Certificación o infor
me de conducta ........ 120

7. —Certificación o infor
me de datos estadís
ticos ................. , ......... 100

8.—Certificación de Secre
taría a instancia de 
parte con incremento 
del 10 % por cada año 
de búsqueda, cada fo
lio ................................. 100

9.—Cada visado o autenti
cado de firmas o do
cumentos .............. 100

10.—C a d a comparecencia 
ante Alcaldía con cons
tancia escrita a ins
tancia de parte inte
resada ......................... , 200

11. —Cada documento ex
pedido e n fotocopia, 
por folio ........ , ........ 15

12. —Cada documento e n
fotocopia y autorizado 
por certificación ........ 100

13. —Por cada contrato ad
ministrativo de obras, 
bienes, servicios o su
ministros ............... 150

14. —Tarjeta de arma aire
comprimido ............... 500

V.—Documentos expedidos 
por licencias varias
1.—Documento expedido 

para paradas, transfe
rencia, cambio o reno
vación de vehículo de
taxi o alquiler ......... 250

2.—A per tura estableci
miento, cambio o tras
paso ........................ 300

3—Cada plano y folio de 
memoria o proyecto ... 10

4.—Cada certificación o
informe de servicios 
urbanísticos, excepto 
los previstos en Orde
nanzas de licencias ur
banísticas ... .............. 1.000

5. —Rótulos o muestras ... 200
6. —Publicidad megafóni-

ca en vehículo y por 
día ................................ 500

7.—Cada anuncio o cartel 
referido a industrias, 
profesiones, artes, pro
paganda, avisos, etc. en 
esta blecimientos pú 
blicos ..................... 10

8-—Por cada documento 
de licencia no prevista 
en esta tarifa.......  50

Pesetas

VI.—Documentos varios
1. —Por cada ejemplar de

Ordenanzas Fiscales ... 1.000
2. —Por cada ejemplar

suelto de Ordenanza 100
3. —Por cada xerocopia o

fotocopia a particula
res en la máquina mu
nicipal o fotocopia- 
dora .............................. 10

6.—Ordenanza n.° 6 sobre entradas 
de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública.

Las tarifas y cuotas establecidas en 
su art. 4 son:
1. a Entradas de vehículos sin

vado permanente y sin se
ñalización.
1. —Cada entrada o paso

para almacenes, indus
trias o comercio, al año 6.000

2. —Cada paso o entrada de
servicio particular has
ta 5 vehículos, al año 1.200

3. —Id. de 6 a 10 vehícu
los en garaje .............. 6.000

4. —Id. de 11 a 20 .............. 7.000
5. —Id. de 21 a 30 .............. 8.000
6. —Por cada incremento de

10 vehículos o fracción 1.000
2. a—Entradas de vehículos con

carácter o vado permanen
te hasta 3 m.l. anchura.
1. —Cada paso o entrada en

almacenes, industrias o 
comercio, al año ........ 7.200

2. —Cada paso o entrada de
servicio particular has
ta 5 vehículos, al año 2.400

3. —Cada paso o entrada en
garaje desde 6 a 10 ve
hículos, al año............. 7.200

4. —Id. de 11 a 20 vehícu
los, al año .............   ... 8.400

5. —Id. de 21 a 30 vehícu
los, al año .................... 9.600

6. —Por cada sucesivo in
cremento de 10 vehícu
los, al año .............. ... 1.200

7. —El exceso de 3 metros
de anchura será pro
porcional.

8. —Si el paso es común a
locales diferentes, cada 
uno de ellos abonará el 
75 % de los tipos seña
lados en la tarifa.

3. a—Reserva de espacio en la
vía pública.
1. —Hasta 5 metros de an

chura, al año .............. 5.000
2. —Por exceso de 5 m. se

abonará cuota propor
cional con recargo del 
50 por ciento.

4. a—Reservas de espacio para
carga y descarga.
1.—Con carácter de uso 

permanente, metro y 
día ... ......................, 50

(

Pesetas

2—Con carácter de limi
tación de horario, me
tro y día................. 25

7.—Ordenanza n.° 7 sobre otorga
miento de licencias urbanísticas.
Tarifas:
Grupo I.—1.—Demarcaciones e 

inspecciones de obra......... 1.000
2.—Informes de condiciones 

seguridad locales ........... 5.000
Grupo II.—Informaciones ur

banísticas ..........    2.000
Grupo III.—Obras menores
Capítulo I: Movimiento de 

tierras
M/2 Explanación y rasanteo so

lar ......................................... 1
M/L Excavación en zanjas ... 10
M/3 Excavación tierras en só

tanos y bodegas ................ 15
M/3 Relleno y consolidación 

de tierras.............   18
M/2 Desmonte de cubierta ... 7
M/2 Demolición d e tabique 

sencillo......... . .... ... ........ 2
M/2 Demolición de fábrica de 

ladrillo Tabicón................. 3
M/2 Demolición de fábrica de 

ladrillo 1/2 asta ................ 4
M/2 Demolición de fábrica de 

ladrillo 1 asta ... ............... 6
M/2 Demolición de solera de 

hormigón ..........    6
M/2 Demolición de pavimen

tos ......................................... 3
M/2 Picado de enfoscados y 

guarnecidos...................   ... 12
M/2 Demolición de edificacio

nes (sin proyecto)......... ... 24
Capítulo II: Acometidas
Ud. Acometida a colector (in

cluso zanja) ....................... 3.000
Ud. Acometida de aguas lim

pias (sólo zanja) ............... 500
Ud. Acometida eléctrica (sólo 

zanja)........ .......................... 500
Capítulo III: Hormigones
M/L Hormigón en masa en 

relleno de zanja ... .......... 66
M/2 Construcción de aceras ... 30
M/2 Solera de hormigón ........ 18
M/3 Hormigón en masa en 

muros...................................... 110
Capítulo IV: Fábricas de la

drillo
M/2 Fábrica de ladrillo en

tabique.............. ................... 9
M/2 Fábrica de ladrillo en

tabicones ........    15
M/2 Fábrica de ladrillo de

1/2 asta ................................... 30
M/2 Fábrica de ladrillo de

1 asta....................................... 45
Capítulo V: Revestimientos
M/2 Repaso desconchones en 

paredes.............. . .... ........ 6
M/2 Enfoscados y guarnecidos 10
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Pesetas

M/2 Revestimientos interiores 
de paredes con madera, mo
queta, etc............................. 30

Capítulo VI: Chapados, sola
dos y alicatados

M/2 Aplacado y chapados de 
fachada............................... 30

M/2 Pavimentos de terrazo o 
parquet o cerámica .........  24

M/2 Alicatados azulejo o cerá
mica ... ................................... 18

M/L Peldaño en escalera..........  24
M/L Rodapié de terrazo, már

mol o madera ........................ 3
M/L Vierteaguas y albardillas 15
M/2 Reparación soleras ... ... 6
Capítulo VII; Reparaciones 

cubiertas
M/2 Retejo de cubiertas ........ 15
M/L Reparación de aleros, cor

nisas y mochetas.................. 12
Ud. Colocación de lucernarios 150
Ud. Reposición de chimeneas 150
Ud. Colocación de antena T.V. 150 
M/L Colocación de canalones Exento 
P.A. Reparación de goteras ... Exento
Capítulo VIII: Carpintería
Ud. Sustitución de puertas y 

ventanas.............................. 200
Ud. Colocación de verjas ........ 300
M/2 Colocación de vitrinas ... 200
M/2 Colocación de marquesi

nas ........    250
M/L Colocación de toldos ... 150
Capítulo IX: Instalaciones
Ud. Instalación de aparatos sa

nitarios en aseos........ . ... 300
Ud. Instalación de fregadero ... 240
Ud. Instalación de cocina ........ 390
Ud. Instalación de calefacción 2.400
Ud. Instalación de aire acondi

cionado ................................... 4.000
Ud. Instalación de grúas ........ 5.000
Ud. Instalación cajas de alum

brado con palomilla ... ........ 100
Capítulo X: Pinturas, estucos 

y escayolas
M/2 Pintura interior en vivien

das y locales ......................... 3
M/2 Pintura en fachadas ... Exento 
M/2 Colocación de papel........ 18
M/2 Revocos pétreos .............. 9
M/2 Falso techo de escayola 15
M/2 Pinturas rótulos fachadas 30
Capítulo XI: Cercados
M/L Cercado con estacas y 

alambre liso ...................... 10
M/L Cercado con enrejado S.T.

y postes................................... 15
M/L Cercado con ladrillo o 

bloque.................................. 20
M/L Cercado con materiales 

artísticos o celosías ... ..... 40
Capítulo XII: Casetas, estan

ques, pozos
M/2 Casetas cerradas por 4 pa

ramentos ........   165
M/2 Cobertizos abiertos por al

gún paramento ................. 100

Pesetas

M/2 Estanque para riego........ 120
Ud. Pozo abierto....................... 350
Ud. Pozo artesiano........ ........ 2.000
Capítulo XIII: Varios
Ud. Colocación carteles publi

citarios ......... , ................... 1.000
Ud. Rótulos luminosos en ban

derola ................................... 500
Ud. Rótulos luminosos adosa

dos .......      400
M/2 Construcción paso vehícu

los en aceras ... ................... 60
Ud. Colocación poste .............. 200
Grupo IV.—Obras mayores
1.—Sobre presupuesto de pro

yecto visado por el Colegio 
Profesional o tarifado por 
Técnico municipal, el dos 
coma cincuenta por ciento 2,50 %

8.—Ordenanza n.° 8 sobre recogida 
domiciliaria de basuras o residuos só
lidos urbanos y monda de pozos ne
gros.
1.a—Viviendas

Tarifas:
Por cada vivienda, al año 2.000

2.a—Comercio e industria en 
general
Por cada local, no superior

a 25 m2., al año............. 3.750
Id. de 25 m2. a 50 m2., re

cargo ....... . .................... 10 %
Id. de 50 m2. a 100 m2., re

cargo ........    25%
Id. de 100 m2. a 200 m2., 

recargo....... . ......................... 50%
Id. de 200 m2. a 500 m2., 

recargo.........................  100 %
Id. de 500 m2. a 750 m2.,

Id. de 750 m2. a 1.000 m2., 
recargo .................................... 200 %

Más de 1.000 m2., concierto 
directo.

3.a—Establecimientos de bares 
y espectáculos
Por cada local, no superior

a 25 m2., al año...... , ... 4.650
Id. de 25 a 50 m2., recargo 10 % 
Id. de 50 a 100 m2„ ” 25%
Id. de 100 a 200 m2„ ” 50 %
Id. de 200 a 500 m2„ ” 100 %
Id. de 500 a 750 m2„ ” 150 %
Id. de 750 a 1.000 m2„ ” 200 % 
Más de 1.000 m2., concierto 

directo.
4. a—Hoteles, residencias, fon

das, pensiones, colegios, clí
nicas, hospitales y simi
lares
Por cada establecimiento

hasta 10 plazas, al año ... 4.500
Por cada plaza que exce

da de 10, al año.............  300
5. a—Monda de pozos negros y

limpieza calles particu
lares

Pesetas

Por cada limpieza de pozo
negro .., .......................... 5.000

Por limpieza calles parti
culares, concierto directo.

6.a—Vwiendas, bares y peque
ñas industrias en los pue
blos de El Ferrol y Villa- 
balter
Por cada vivienda, al año 1.500 
Por cada local de bar, pe

queña industria o co
mercio .......................... 2.750

9. -—Ordenanza n.° 9 sobre tasas por 
portadas, escaparates y vitrinas.

Tarifa única:
Por cada m2. o fracción de 

e s c a p arates, vitrinas y 
muestrarios, al año ....  100 pts.

10. —Ordenanza n.° 10 por ocupación 
de la vía pública con mesas y sillas 
con finalidad lucrativa.

Tarifas:
Por cada mesa y día ........ 15 pts.
Id. en vísperas y fiestas, re

cargo del....... ............... 100 %
11.—Ordenanza n.° 11 sobre aper

tura de calicatas o zanjas en terre
nos de uso común y cualquier remo
ción de pavimento o aceras en la vía 
pública.

Pesetas
Tarifa: ----------

1.a—Zanjas o remociones en 
vías o terrenos sin pavi
mentar
Por cada m.l. o fracción 

sin exceder un metro
ancho...................    120

Id. de uno a dos m. de 
ancho ........................... 180

Id. cuando exceda de 2 m.
ancho, recargo del .., ... 100%

2.a—Zanjas o remociones en
vías pavimentadas
Por cada m.l. o fracción

sin exceder 1 m. ancho 200 
Id. de uno a dos m. de

ancho ..................., ........ 300
Id. cuando exceda de 2 m. 

ancho, recargo del .... 100 %
3.a—Fianza por reposición de pavi

mento, vía pública o terrenos 
Cantidad señalada por órgano 

corporativo a informe del señor 
Aparejador o Arquitecto.

12.—Ordenanza n.° 12 sobre ocupa
ción de terrenos de uso público con 
mercancías, materiales de construc
ción, escombros.

Tarifas:
1.a—1.—Por día o fracción ... 500pts.

2.— Cualquier ocupación 
superior a 12 m2, re
cargo ..... , ......... 100%
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2.a—Las ocupaciones que produzcan 
desperfectos tributarán una tasa 
adicional liquidada con informe 
del Sr. Aparejador o Arquitecto 
por el importe de reparación.

13. —Ordenanza n.° 13 sobre cons
trucción e instalación de marquesi
nas, toldos y elementos cerrados sobre 
la vía pública.

Pesetas
Tarifas: ----------

1. a—Marquesinas
Por cada m2. o fracción,

al año ............................... 200
2. a—Toldos

Por cada metro lineal de
toldo con anuncio ........ 150

Id. Id. sin anuncio ......... 15
3. a—Miradores

Los que no excedan de
2 m2., al año................... 40

Por cada m2. que exceda 
de 2 m. o fracción de 
0,50 m2., al año .......... 40

4. a—Balcones
Cada balcón al año ........ 15

14. —Ordenanza n.° 14 sobre ocupa
ción de la vía pública con kioscos.

Pesetas 
Tarifa: ----------

Por cada kiosco, al mes ... 300
15. —Ordenanza n.° 15 sobre reserva 

de espacios en la vía pública para 
aparcamientos.

Se deroga por quedar refundida 
la tasa en la Ordenanza n.° 6.

16. —Ordenanza n.° 16 de tasa por 
ocupación de suelo, subsuelo o vuelo 
de la vía pública con rieles, postes, 
cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o registro, básculas, 
aparatos para venta automática y 
otros análogos, y aprovechamientos a 
favor de empresas explotadoras de 
servicios que afectan a la generali
dad.

Tarifas:
1.a—Empresas explotadores de servi

cios que afectan a, la generalidad. 
Sobre los ingresos brutos el 1,50 
por ciento al año.

2-a—Ocupación de suelo, subsuelo o 
vuelo.

Pesetas

1. —Cada m.l. de cable de alta
o baja tensión, al año ... 1,50

2. Cada m.l. de tubería, al
año ....................................... 2,00

3— Cada tanque o depósito,
m3. y año ... .................... 350

4- Cada transformador o dis
tribuidor, m2. y año .. 250

5.—Cada enrejado, boca de 
carga o de alimentación, 
al año............................ 500

Pesetas

6. —Cada surtidor de gasolina
u otro combustible, al año 3.600

7. —Por derechos de instala
ción de estos servicios ... 3.600

8. —Cada transformador o es
tación eléctrica no supe
rior a 20 m2 o fracción, 
al año ................................ 5.000
Si excede de 20 m2., el ex
ceso por m2. y año ........ 600

9. —Cada contenedor de es
combros o materiales, al
año o fracción......., ......... 500

10. —Cada grúa, al mes ......... 600
11. —Cada m.l. de cable de alta

o baja tensión que vuele
sobre vía pública, al año 15

12. —Cada aparato o máquina
automática y cada báscula
hasta 2 m2., al año o frac
ción ..............    1.500
Por cada m2. de exceso,
al año.................................. 1.500

13. —Por instalación inicial del
aparato o máquina por m2. 1.500

14. —Por postes o palomillas y
cajas de amarre
—Cada poste, al año o 

fracción ......... , ......... 1.500
—Cada palomilla o caja de

amarre, al año o fracción 150
15. —Cada tensor de postes y

cables, el m. desde poste 
o anclaje, al año y m. ... 150

16. —Cualquier otra forma de
ocupa ción de subsuelo, 
suelo o vuelo:
—Ocupación permanente, 

metro y año............... 500
—Ocupación discontinua,

metro y mes ............. 60

17. —Ordenanza n.° 17 sobre aprove
chamientos con vallas, puntales, asni
llas y andamies.

Tarifas:
1. a—Cada m2. de superficie

con valla, al mes o frac
ción ........ ......................... 100 pts.

2. a—Cada m2. de superficie
con andamies, al mes o 
fracción............. ............. 50 ”

18. —Ordenanza n.° 18 sobre servi
cio de alcantarillado.

Tarifas:
1. a—Servicio de alcantarilla

do sobre la base impo
nible de Contribución 
Urbana, al año............. 3 %

2. a—Cada acometida a la red
por licencia ................... 2.500 pts.

3. a—Por desobstrucción se practicará
liquidación de coste de personal, 
material y tiempo, más 10 % de 
gastos generales, efectuada por 
Aparejador o Arquitecto.

19.—Ordenanza n.° 19 por inspec
ción de calderas, motores, transfor
madores, ascensores y montacargas.

Pesetas
Tarifas: -----------

No devengan tasa las

I.—1.a.—Calderas vapor y agua 
caliente uso doméstico

a) Cuota por instalación
1. —Cada caldera en esta

blecimiento mercantil o 
industrial .....................

2. —Id. en hoteles, cines, etc.
3. —Id. en edificio ..............
4. —Id. en vivienda indivi

dual ....... , .....................

250
600

60

90
b) Cuota anual por inspección 

1.—Cada caldera y m2. en
industrias o comercios 

2.—C a d a caldera central
60

y m2................................ 36
II,--2.a—Calderas de industrias
a) Cuotas por instalación 

1.—1.a categoría más de 10
m2. por m2. y caldera 

2.—2.a categoría entre 5 y
30

10 m2., ídem ........  ...
3.—3.a categoría menos de

60

5 m2., ídem ..................
4.—Gasógenos y generado-

90

res por m3. o fracción 60
b) Cuota anual por inspección 

1.—1.a categoría más de 10
m2. por m2. y caldera 

2.—2.a categoría entre 5 y
50

10 m2., id. id.................
3.—3.a categoría menos de

60

5 m2., id. id..................
4.—Gasógenos y generado-

65

res, por m3. o fracción 36
III.—3.a—Radiadores eléctricos
a) Cuotas por instalación

1,—Hasta 1.000 W................ 36
2,—De 1.000 a 2.000 W. ... 42
3.—De más de 2.000 W. ... 60

IV. —Motores de vapor, gasoli
na, eléctricos, etc.

a) Cuotas por instalación
1.—Hasta 1 H.P., por unidad 30
2.—De 1 a 2 H.P., id.......... 42
3,—De 2 a 5 H.P., id.......... 60
4,—De 5 a 10 H.P., id.......... 90
5.—De 10 a 20 H.P., id. ... 150
6,—De 20 a 50 H.P., id. ... 160
7. —De 70 a 200 H.P., id. ...
8. —De 200 H.P. en adelan-

190

te, id.................... . ........ 390
b) Cuota anual por inspección

1.—Hasta 1 H.P., por unidad 30
2.—De 1 a 2 H.P., id.......... 42
3,—De 2 a 5 H.P., id.......... 60
4,—De 5 a 10 H.P., id.......... 80
5,—De 10 a 20 H.P., id. ... 90
6,—De 20 a 50 H.P., id. ... 150
7,—De 50 a 100 H.P., id. ... 160
8,—De 100 a 200 H.P., id. ... 200
9.—De 200 a 500 H.P., id. ...

10.—Más de 500 H.P. en ade-
250

lante, id.......................... 300
c) Cuota anual por inspección 

de maquinaria
1.—Por cada máquina....... 20
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a) Cuota por instalación

Pesetas

accionadas por electro- 
motor de hasta 0,25 
H.P. acoplado directa
mente.

V.—5.a—Cinematógrafos
1.—Por cada aparato o gru-

po de 2 proyectores ... 900
VI.—6.a—Depósitos, almacenes,

recipientes destinados 
a mantener substan
cias inflamables

a) Derivados del petróleo y
otros productos, por m3. o 
fracción ............ . .............. 30

b) Aparatos distribuidores de
líquidos anteriores, cada
uno...... . ............................ 550

c) Alambiques de alcohol y
otros líquidos, hasta 25 li
tros capacidad ...................
—Más de 25 litros de capa-

250

cidad ................................360
VII.—7.a—Transformadores de

energía o iluminación
a) Cuota por instalación

1.—Hasta 5 Kw.................... 90
2.—De 5 a 25 Kw................ 200
3.—De 25 a 75 Kw............... 360
4.—De 75 a 100 Kw........... 750
5,—De 150 a 300 Kw.......... 1.500
6.—De más de 300 Kw. ... 2.500

b) Cuota anual por inspección
1.—Hasta 5 Kw., por unidad 60
2.—De 5 a 25 Kw., id. ... 200
3.—De 25 a 75 Kw., id. ... 360
4.—De 75 a 150 Kw., id. ... 550
5.—De 150 a 300 Kw., id. ... 750
6.—De más de 300 Kw., id. 1.000

VIH.—8.a—Transformadores
para soldadura y 
fusión

a) Cuota por instalación
1.—Hasta 5 Kw., por uní-

dad ... ..........................90
2.—Más de 5 Kw., id.......... 160
3.—Convertidores, por Kw. 90

b) Cuota anual por inspección
1.—Hasta 5 Kw., por uni-

dad ....... . .................... 60
2.—Más de 5 Kw., id.......... 90
3.—Convertidores, por Kw. 60

IX.—9.a—Ascensores 
a) Cuota por instalación

1.—Hoteles, industrias, co-
mercios, etc., por uni
dad ................................. 750

2.—Casas particulares, por
unidad .......................... 600

b) Cuota anual por inspección
1.—Hoteles, industrias, co-

mercios, etc., por uni
dad ................................. 250

2.—Casas particulares, por
unidad........................... 160

X.—10.a—M ontacargas

1.—Hoteles, industrias, co-

Pesetas

mercios, etc., por uni
dad ................................. 300

2.—Casas particulares, por 
unidad .................... 200

b) Cuota anual por inspección
1. —Hoteles, industrias, co

mercios, etc., por uni
dad ................................. 250

2. —Casas particulares, por
unidad........... ............... 150

XI. —11.a—Montaplatos y apa
ratos similares

a) Cuota por instalación
1. —Hoteles, industrias, co

mercios, etc., por uni
dad ................................. 150

2. —Casas particulares, por
unidad............................ 75

b) Cuota anual por inspección
1. —Hoteles, industrias, co

mercios, etc., por uni
dad ................................. 90

2. —Casas particulares, por
unidad........... ................ 60

XII. —12.a—Quemadores y hor
nos para cocción

a) Cuota por instalación
1.—Por metro cúbico ........ 30

b) Cuota anual por inspección
1.—Por metro cúbico ........ 20

XIII. —13.a—Compresores de frió
a) Cuota por instalación

1.—Por cada 1.000 frigorías 25
b) Cuota anual por inspección

1.—Por cada 1.000 frigorías 25
XIV. —14.a—Cámaras frigorífi

cas o depósitos de 
hielo

a) Cuota por instalación
1.—Por metro cúbico ........ 20

b) Cuota anual por inspección
1.—Por metro cúbico ........ 20

20.—Ordenanza n.° 20 de tasas sobre 
apertura de establecimientos y acti
vidades industriales, comerciales y fa
briles.

Tarifas:
1. a—Locales comerciales
a) Establecimientos comerciales, ca

fés, bares, cervecerías, tabernas, 
restaurantes y demás de hoste
lería y comercio en general.
1. —Locales hasta 100 m2.,

por m2.......................... 250 pts.
2. —Id. más de 100 m2.,

por m2.......................... 200 ”
2. a—Locales industriales o fabriles y

almacén
a) Naves industriales, talleres de re

paración, transformación o con
fección de cualquier clase y ma
teria, locales de actividad fabril 
o industrial.

1.—El metro cuadrado ... 250pts, 
b) Almacenes, depósitos e industrias 

de ganaderías y agrarias.
1.—El metro cuadrado ... 100pts.

21. —Ordenanza n.° 21 sobre conce
sión de placas, patentes y distintivos.

Pesetas 
Tarifas: ---------- -

1. —Por cada placa para vehícu
los, carros, remolques, carri
tos de helados, animales, 
etcétera .......    100

2. —Por el uso del Escudo Mu
nicipal en libros o folletos, 
por ejemplar................. , ... 2

3. —Por el uso del Escudo Mu
nicipal en marcas de fábri
ca, nombres o usos comer
ciales e industriales, al año 3.000

4. -—Por el uso del Escudo Mu
ni c i p a 1 en prospectos y 
otros análogos, por ejem
plar ........................................ 0,50

22. —Ordenanza n.° 22 sobre otorga
miento de licencias y autorizaciones 
de auto-taxis y demás vehículos de 
alquiler.

Pesetas
Tarifas: ----------

1. a—Por cada concesión y ex
pedición de licencia de 
auto-taxi o vehículo de al
quiler ................................... 50.000

2. a—Por cada autorización de
cambio de parada .............  10.000

3. a—Por cada autorización de
transmisión de licencia a 
persona distinta del titular 50.000
Si es entre ascendientes o 
descendientes se reducirá 
el 50 % y si es por falleci
miento el 75 %.

4. a—Por cada autorización de
sustitución de vehículos ... 1.000

5. a—Por cada revisión anual
ordinaria de vehículo o re
novación d e documenta
ción ...................................... 1.000

6. a—Por los derechos de exa
men para permiso munici
pal de conducir............. ... 500

7. a—P o r expedición permiso
municipal de conducir ve
hículos de alquiler ............ 1000

23, -—Ordenanza n.° 23 sobre alqui
ler de útiles y efectos de propiedad 
municipal.

Pesetas
Tarifas: ----------

1. —Prestación de camión, in
cluido combustible y con
ductor, por cada hora...... . 2.500

2. —Prestación de vallas, seña
les de tráfico y elementos 
afines, por unidad y día ... 50

24. —Ordenanza n.° 24 de tasas por 
licencias de industrias callejeras y 
ambulantes.
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Pesetas 
Tarifas: ----------

1. —Autorización por un año ... 1.500
2. —Id. por meses, al mes ........ 600
3—Id. por días, al día.............  80

25. —Ordenanza n.° 25 de tasas sobre 
vigilancia de establecimientos, espec
táculos y esparcimientos públicos.

Tarifas:
1,—Prestación de servicio especial de 

vigilancia por primer periodo de 
hasta dos horas y por cada hora 
o fracción posteriores.
a) Un policía .............. 1.000 pts.
b) Un policía motorista 1.500 ”
c) Un vehículo munici

pal con dotación 
máxima de dos per
sonas ........................ 4.000 ”

C) ARBITRIOS NO FISCALES
26. —Ordenanza n.° 26 sobre cana

lones y bajadas de aguas en malas 
condiciones sobre la vía pública.

Tarifa:
1. a—Cada bajada en malas

condiciones o edificio 
que carezca de estos ele
mentos, al año .............  1.200 pts.
a) Primer año de per

manencia en padrón, 
incremento del 50 % 50 %

b) Segundo año y pos
teriores de perma
nencia e n padrón, 
incremento del ... 100%

27. —Ordenanza n.° 27 sobre tenen
cia de perros.

Tarifa:
Por cada perro y año ... 1.000pts.

28. —Ordenanza n.° 28 sobre ruidos 
estridentes.

Tarifa:
I a—^Gramolas, radios, apara

tos de reproducción de so
nidos y música y análo
gos, al día................ . 150 pts.

2. a—Micrófonos de subastado
res, vendedores y análo
gos, al día........................ 200 ”

C)BIS) TASAS:
29-—Ordenanza n.° 29 sobre sumi

nistro municipal de agua y servicios 
complementarios.

Tarifas:
Ia Suministro para uso 

personal y doméstico
a) Consumo mínimo 

hasta 25 m3. tri
mestre y cuota 
trimestral obliga-

, toria ....................  375 pts
b) De 25 m3. a 60

m3., todo el con
sumo a .............. 18pts./m3

c) Más de 60 m3.,
todo el consumo a 22 pts./m3

2. a—Suministro para usos
industriales y comer
ciales
a) Consumo mínimo

hasta 40 m3. tri
mestre y cuota 
trimestral obliga
toria .................... 800 pts.

b) Más de 40 m3.,
todo el consumo a 25 pts./m3

3. a—Alquiler de contadores
a) Cada unidad al tri

mestre ............. 25 pts.
4. a—Servicios complementa

rios
1. —Acometidas a la red
a) Licencia de acome

tida ., ............... 2.500 pts.
b) Instalación de la to

ma de agua, por li
quidación del coste 
más 15 %.

2. —Colocación y reparación de
contadores
Precio de coste y liquidación 
de coste más 15 % de direc
ción y administración.

30. —Ordenanza n.° 30 sobre aprove
chamientos de la vía pública con mi
radores, balcones, terrazas que sobre
salgan de fachada de los edificios.

Tarifa:
1. a—Cada voladizo cerrado so

bre vía pública hasta 2 
m2. de superficie por 
planta y año ................... 40 pts.
Cada m2. que exceda de 
2 m2. o fracción, al año 40 ”

2. a—Las marquesinas, toldos,
miradores y balcones se 
regirán por la tarifa de 
la Ordenanza n.° 13.

3. a—Cada m2. o escalón de
portalada fijo en el suelo 
ocupando vía pública, al 
año.................. , ............... 360 ”

D) CONTRIBUCIONES ESPECIA
LES

31. —Ordenanza n.° 31 sobre contri
buciones especiales en el municipio.
1. —Base imponible: Coste de las obras

y servicios.
2. —Tipo de imposición: No excederá

del 90%.
3. —Módulos de reparto: Metro lineal

de fachada, superficie, volumen 
edificable y bases imponibles de 
la Contribución Rústica y Urbana 
de las fincas beneficiadas.

Contra la denegación expresa de 
las reclamaciones formuladas en rela
ción con los acuerdos precitados de 
imposición, aprobación y modifica
ción de las Ordenanzas Fiscales, los 
interesados podrán interponer recur

so o reclamación ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial 
dentro del plazo de quince días con
tados a partir de la publicación de 
este acuerdo definitivo en el Boletín 
Oficial de la provincia, a tenor del 
art. 26.1 de la Ley 40/1981.

San Andrés del Rabanedo, a 5 de 
noviembre de 1984.—El Alcalde, Ma
nuel González Velasco.
7819 Núm. 6722.—50.396 ptas.

Ayuntamiento de 
La Robla

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y a los efectos del artículo 18 de la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre, se 
hafia expuesto al público el expediente 
de modificación de las siguientes Or
denanzas :

—-Impuesto municipal sobre circula
ción de vehículos de tracción mecánica 
por la vía pública.

—Tasa por los documentos que expi
dan o de que entiendan la Administra
ción o las Autoridades municipales.

—Tasa sobre licencias urbanísticas.
—Tasa licencia de apertura de esta

blecimientos.
—Tasa por el suministro municipal 

de agua.
—Tasa por el servicio de recogida 

de basuras.
—Tasa sobre prestación de los servi

cios de alcantarillado.
—Tasa por ocupación de terrenos de 

uso público con mercancías, materiales 
construcción, escombros, vallas, punta
les, etc.

—Tasa por entrada de vehículos a 
través de las aceras y las reservas de 
vía pública para aparcamiento exclusivo, 
carga y descarga de mercancías de cual
quier clase.

—Tasas sobre ocupación de terrenos 
de uso público con mesas y sillas con 
finalidad lucrativa.

—Tasas sobre puestos, barracas, case
tas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público.

—Tasa sobre industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico.

—Tasa por rodaje y arrastre de ve
hículos que no se encuentren gravados 
por el impuesto municipal sobre la 
circulación.

—Tasa sobre desagües de canalones 
y otras instalaciones análogas en terre
nos de uso público.

—Tasa sobre portadas, escaparates y 
vitrinas.

—Tasa por apertura de calicatas o 
zanjas en terrenos de uso público y cual
quier remoción del pavimento o aceras 
en la vía pública.

—Tasa por elementos constructivos 
cerrados, terrazas, miradores, balcones, 
marquesinas, toldos, paravientos y otras 
instalaciones semejantes voladizas sobre 
la vía pública o que sobresalgan de la 
línea de fachada.

—Tributo con fin no fiscal sobre so
lares sin vallar.
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—Tributo con fin no fiscal sobre las 
fachadas en mal estado de conservación.

—Tributo con fin no fiscal para el 
servicio de la lucha sanitaria contra la 
rabia.

—Tasa por ocupación de la vía pú
blica con quioscos.

—Arbitrio con fin no fiscal sobre edi
ficios derrumbados y en ruinas.

—-Impuesto municipal sobre la publi
cidad.

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones contra el acuer
do de modificación de las Ordenanzas 
citadas, en la Oficina del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente a la fecha de pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, considerándose 
aprobado definitivamente en el supuesto 
de no presentarse reclamación alguna 
dentro del período indicado.

La Robla, 9 de noviembre de 1984.— 
La Alcaldesa (ilegible).
7857 Núm. 6702.—3.655 ptas.

Ay untamiento de 
Laguna de Negrillos

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de modificación de cré
ditos núm. 1 dentro del Presupuesto 
Ordinario de 1984, por haberse ele
vado a definitivo el acuerdo inicial 
adoptado por este Ayuntamiento y 
no haberse formulado reclamaciones 
contra el mismo,-se hace constar que 
el resumen por capítulos es el si
guiente :

Pesetas
 Aumentos - t .----------

Capítulo l.° .......................... .- 572.056
Capítulo 2.°  2.275.000
Capítulo 6.°.  2.000.000
Capítulo 9.°  184.607

Total aumentos ... ... 5.031.663 
Bajas . • • : -
Con cargo al superávit de

1983  4.923.263
Con cargo por mayores in- - .

gresos  108.400

-Total .bajas ...  5.031.663 
* Lo que se hace público a los efectos 
previstos en él art. 14 y 16 de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre.

Laguna de Negrillos, a 8 de noviem
bre dé 1984.—El Alcaldé (ilegible).
7853 Núm. 6698. —1.376 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
.rvámero.uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uño de León.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de expediente de dominio 
con el húm: 719/84, a instancia de doña 
Arcadia Espinosa Herrero, mayor de 

edad, viuda, sus labores y vecina de 
León, sobre reanudación de tracto suce
sivo e inscripción a su favor en. el Re
gistro de la Propiedad de León y su 
Partido de la siguiente:

“Una casa, compuesta de planta baja 
y pisos principal y segundo, con dife
rentes habitaciones, sita en el casco de 
esta ciudad, en la Plazuela de San Sal
vador del Nido, señalada con el núme
ro uno, sin que conste su extensión su
perficial, lindante al frente con la Pla
zuela dicha de su situación; por la 
derecha entrando con casa de los here
deros de D. Felipe García; por la iz
quierda con otra casa de don Manuel 
Campo, y por la espalda con otra de 
este mismo caudal. Medida reciente
mente tiene una cabida de ciento seis 
metros cuadrados.

Habiéndose acordado por providencia 
de esta fecha citar por edictos a los 
posibles titulares causahabientes del ti
tular registral don Andrés Lorenzana 
Gutiérrez, ya fallecido, los cuales se des
conocen, así como a los dueños de los 
predios colindantes expresados y convo
car por edictos a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar-la inscrip
ción solicitada para que dentro del tér
mino de los diez días siguientes a su 
citación o publicación del presente edic
to puedan comparecer ante el Juzgado 
para alegar lo* que a su derecho con
vengan.

Dado en León, a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta. y cua
tro.—E/ Francisco Vieira Martín.—El 
Secretario (ilegible). ’ ’ r " 
7830 Núm. 6669.—2.Ó64 ptas.

* * *

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de Leóm ■
Hago saber: Que en este Juzgado 

-se sigue' expediente de dominio con 
el número 734-84 a inétáncia de don 
Fernando, don Manuel, ddn Salva
dor y doña María del Pilar Labrador 
del Río, mayores de edad, casados y 
soltera, respectivamente, para la ins
cripción en el Registro de la Propie
dad a su ■ favor por cuartas partes 
iguales y proindiviso, de la siguiente:, 

“Un solar, en término de León, al 
sitió del Egido,- de cabida quinientos 
cincuenta y un metros cuadrados, 
con setenta y siete decímetros cua
drados, que tiene una fachada de 
4,80 .metros, lineales, por 120 metros 
de fondo. Linda: por el Norte, .casa 
de Santiago y .Luis Vicente San José; 
Sur, .Leonor Diez Suárez;. Este, calle 
del Egido,. y. Oeste, herederos .de, Va
leriano Fernández.”

Habiéndose acordado por provi
dencia de esta fecha citar a los due
ños de los predios colindantes antes 
expresados y convocar a las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada para 

que dentro del término de los diez 
días siguientes a su citación o publi
cación del presente edicto puedan 
comparecer ante el Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga.

Dado en León, a siete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro.—Francisco Vieira Martín.— 
El Secretario (ilegible).
7829 Núm. 6689.—1.763 ptas.

Cédula de emplazamiento
Conforme lo tiene acordado S. S.a, 

en autos de menor cuantía, número 
776/1984, promovidos por “Promoto
ra Leonesa de Inmuebles, S. A.” 
(Prolesa), con domicilio en León y 
representada por el Procurador se
ñor Torre, contra “Banco Industrial 
de Bilbao, S. A.” en su domicilio de 
Oviedo, “Banco de Bilbao, S. A.”, con 
domicilio en León, y contra “Promo
ciones y Construcciones Mariano 
Valdüeza, S. A.”, con último domici
lio en León, calle Villabenavénte, 7 
y don Mariano Valdüeza Colinas, ve
cino que fue de San Andrés del Ra- 
banedo, hoy. en desconocido parade
ro, y contra don Miguel Angel Vina
gre Candanedo, de León, sobre in
existencia o nulidad de la escritura 
pública de constitución de préstamo 
mércantil, con garantía hipotecaria, 
por medio dé la présente y mediante 
su publicación y fijación conforme 
viene acordado, se da traslado y em
plaza en forma a lós demandados de 
desconocido paradero, para que, en 
término de veinte días, comparezcan 
en los autos y la contesten, bajo los 
correspondientes apercibimientos' de 
Ley. . .

Y para que, mediante fijación en 
el "tablón de ¿nuncios de este Juzga
do y publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia así como. “Dia
rio de León”, sirva de emplazamien
to en forma, la expido T en León, a 
ocho de noviembre dé mil novecien
tos ochenta y cuatro.—El Secretario 
(ilegible).
7864 Núm. 6708.--1.806 ptas.

Juzgado de Primera Instancia, 
número dos de León

Don. Alfonso Lozano. Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
Partido.
Hago saber; Que en este Juzgado y 

con el núm. 276/83. se tramitan, autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por el 
Banco Industrial del Mediterráneo, S.A., 
entidad representada por él Procurador 
señor Fernández Cieza, contra don Aqui
lino Rodríguez Lorenzana, mayor de 
edad, labrador y vecino de Villamandos, 
sobre reclamación de 2.000.000 de pe
setas de principal y la de 650.000 más 
calculadas para intereses,' gastos y eos- 
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tas, en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por tercera vez, término- 
de veinte días, sin suplir previamente la 
falta de títulos y sin sujeción a tipo-, los 
inmuebles embargados al ejecutado y 
que se describen a continuación:
i— Finca 81 del Polígono 2, regadío 

en término de Villamandos de la Vega, 
a Palomares, de una hectárea, dieciocho 
áreas y treinta centiáreas. Linda: Norte, 
camino y la 82 de Demetrio Borrego 
Fernández; Sur, la 80 de Rogelia Lo- 
renzana Redondo; Este, acequia; Oeste, 
camino. Inscrita al tomo 1.415, libro 
25, folio 106, finca 6.264, inscripción 
primera. Valoración, 2.000.000 de pe
setas.

2.—Finca 82 del Polígono- 2, regadío 
en término de Villamandos de la Vega, 
a Palomares, de una hectárea, trece 
áreas y diez centiáreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, la 81 de Aquilino Rodrí
guez Lorenzana; Este, acequia; Oeste, 
camino. Valoración, 1:500.000 pesetas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día 15 de enero de 1985 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
y se previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente en la mesa des
tinada al efecto el 20 % de su tasación; 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate y por último que éste 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero.

Dado en León, a cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro.—E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.— 
El Secretario (ilegible).
7790 Núm. 6637.—2.533 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma- 
gistrado-Juez de Primera Instancia 
núm. 3 de los de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo bajo el número 489/83 seguidos 
a instancia de Banco Santander, S. A. 
representado por el Procurador se
ñor Varas contra José Rodríguez Ro
dríguez y otra sobre reclamación 
cantidad en los que por resolución 
de esta misma fecha, he acordado 
sacar a pública subasta por tercera 
vez y término de 20 días los bienes 
q,ue más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la mis
ma el próximo día trece de diciem- 
¿re y hora de las doce en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las 
Prevenciones siguientes:

—Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
a mesa del Juzgado o establecimien- 
° destinado al efecto una cantidad 

equivalente al diez por ciento del 
mismo.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes la titulación y que 
las cargas anteriores o preferentes y 
gravámenes —si existieren— al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate y que éste podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Una casa sita en Villabalter, en la 
calle Folguera, s/n, que consta de 
planta baja y piso, hoy completamen
te ruinosa, con patio y huerta con 
una superficie aproximada de 512 
metros cuadrados, correspondiente 
120 metros cuadrados, a lo edificado, 
112 a patio y 280 a huerta, valorada 
en 5.500.000 pesetas.

Dado en la ciudad de León, a nue
ve de noviembre de 1984,—Alfonso 
Lozano Gutiérrez. — El Secretario 
(ilegible).
7833 Núm. 6670.-2.537 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su Partido. 
Hago saber: Que, en este Juzgado 

y con el número 799 de 1983, se tra
mitan autos de especial sumario ar
tículo 131 Ley Hipotecaria promovi
dos por Banco de Bilbao, S- A., re
presentado por el Procurador señor 
González Varas contra Juan Sán
chez Nieto y María Isabel Suárez 
Menéndez y Decoraciones y Cons
trucciones León, S. L,, sobre recla
mación de 1.510.221 pesetas de prin
cipal y la de 300.000 pesetas para cos
tas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez y en su caso, segunda y tercera 
vez, término de veinte días y por los 
tipos que se indican, los bienes que 
se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las do-

la certificación de cargas y autos en 
Secretaría, que los bienes podrán ser 
adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferen
tes del crédito del actor, si existie
ren, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 8 de 
enero de 1985, doce horas, en el mis
mo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 por 100, que 
no se admitirán posturas que no cu
bran por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indi
cada.

Asimismo y de no existir licitado- 
res en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día siete de febrero 
de 1985 admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON."

—Finca nueve: Vivienda “A” de 
la planta alta tercera, municipio de 
Pola de Gordón con acceso por la es
calera del inmueble y situada a la 
derecha subiendo la misma, de una 
superficie construida de setenta me
tros veintiocho centímetros cuadra
dos, linda tomando como frente la 
calle de situación, frente, vuelo de 
esa calle y rellano de su escalera; 
izquierda, hueco de escalera y dicho 
rellano, vivienda “B” de su misma 
planta y patio de luces, derecha he
rederos de Rogelio Rodríguez y fon
do patio de luces.

Queda inscrita al tomo 457, libro 
44, folio 133, finca 6.563, inscripción 
segunda, Registro de la Propiedad de 
La Vecilla.

Valorada en: 4.965.000 pesetas.
Dado en León, a dos de noviembre 

de mil novecientos ochenta y cua
tro.—Alfonso Lozano Gutiérrez.—El 
Secretario (ilegible).
7866 Núm. 6704.—3.956 ptas.

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de Pon ferrada

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia de esta 

ce horas del día trece de diciembre, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al. efecto el 
veinte por ciento del valor efecti
vo que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes de la tasación; que no han 
sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin su
plirlos, encontrándose de manifiesto 

fecha dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia número uno, en 
los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, número 493/84, 
seguidos a instancia de don Manuel 
Regó Sierra, mayor de edad, casado 
y vecino de Vivero, con domicilio en 
Covas (Lugo), representado por el 
Procurador señor Fra Núñez, contra 
doña Matilde Pérez Arias, mayor de 
edad, viuda, y con domicilio en Pon- 
ferrada, calle Alfredo Agosti, núme
ro 11, y contra herederos desconoci
dos e ignorados, de. don Manuel Uría
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de Dios, en reclamación de cantidad, 
se emplazan mediante el presente a 
dicho demandados herederos desco
nocidos e ignorados de don Manuel 
Uría de Dios, para que en el término 
de veinte días, comparezcan en los 
autos, personándose en forma y con
testen la demanda, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, teniendo en este Juzgado a 
su disposición las copias de la de
manda y documentos acompañados.

Dado en Ponferrada, a ocho de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro.—El Secretario (ilegible). 
7876 Núm. 6711.—1.462 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún,

causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denuncia
do : José Antonio Muñiz González, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
ocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario (ile
gible).
7870 Núm. 6714.—1.806 ptas.

Cédula de emplazamiento
Conforme lo tiene acordado S. S.a en 

el expediente sobre separación conyu
gal, promovido por doña Eufrasia Escu
dero Triana, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y vecina de Saha
gún, representada por el Procurador se
ñor Zamora Doncel que se tramita en 
este Juzgado bajo el número 90/84, 
contra su esposo don Florencio Martí
nez Pedrosa, mayor de edad, casado, 
obrero, en desconocido paradero, y del 
que se ha dado traslado al Ministerio 
Fiscal, por medio de la presente y me
diante su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León y Dia
rio de León, se da traslado de la de
manda y se emplaza en forma al de
mandado dado su desconocido paradero, 
por término de veinte días, para compa
recer y contestar, contados desde la pu
blicación de la presente, bajo los corres
pondientes apercibimientos de Ley si 
no lo verifica.

Dado en Sahagún, a nueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro.—El Secretario Judicial (ilegible). 
7838 Núm.67l7.-1.247 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León
Cédulas de citación

El señor Juez del Distrito número dos 
de los de esta ciudad de León, por pro
videncia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 1.124/84, el hecho 
de estafa, acordó señalar para la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día veintiuno del mes 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, a las 12,10 horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito 
número dos, sita en Roa de la Vega, 14, 
principal.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 535/84 
por el hecho de pastoreo abusivo, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día tres del mes de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, a las 11,50 horas en la 
sala audiencia de este Juzgado de 
Distrito número dos sita en Roa de 
la Vega, 14, principal.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, confor
me a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al 
denunciado Ramón López Testón, pas
tor, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario (ilegible).
7786 Núm. 6630.—1.935 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de trabajo número tres de los 
de León y su Provincia.
Hace saber: Que en autos número 

1.646-60/83, seguidos a instancia de 
Esteban Lorenzo Marcos y catorce más, 

contra Julio Hernández Chomón, sobre 
indemnización, ha recaído Auto del Tri
bunal Central de Trabajo y Auto de 
esta Magistratura, cuya parte dispositi
va es la siguiente:

“Que debía declarar y declaraba la 
nulidad de oficio del Auto de fecha 
veintisiete de septiembre de mil nove
cientos ochenta y tres; admitiendo las 
demandas a trámite, notificándose este 
Auto junto con el del Tribunal Central 
de Trabajo y firme que sea déseme 
cuenta y se proveerá.”

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí, Secretario, que doy fe. —- Firmado, 
J. L. Cabezas Esteban.—-P. M. Gonzá
lez Romo.—Rubricados.

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal al empresario 
Julio Hernández Chomón, actualmente 
en paradero ignorado, expido la presen
te en León, a cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Firmado: J. L. Cabezas Esteban. — 
P. M. González Romo. — Rubricados.

7751
★ *

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
esta ciudad.
Hace saber: Que, en autos 1.609 y 

1.610/84, instados por Manuel Gallego 
Cañueto y Domingo Rodríguez Blanco, 
contra la empresa Caxco, S. A., en re
clamación de salarios, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Fallo: Estimo las demandas acumu
ladas, presentadas por los actores y con
deno a la empresa demandada Caxco, 
Sociedad Anónima, a pagar a Manuel 
Gallego Cañueto la cantidad de 441.102 
pesetas y a Domingo Rodríguez Blanco 
la cantidad de 387.659 pesetas por sa
larios devengados.

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso de 
suplicación en plazo de cinco días para 
ante el Tribunal Central de Trabajo. 
Para recurrir deberán consignar, si no 
estuvieran declarados pobres para liti
gar, en el Banco de España “Fondo de 
anticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas - Magistratura de Trabajo 
número tres”, la cantidad objeto de 
condena y depositar la suma de 2.500 
pesetas en la cuenta abierta en la Caja 
de Ahorros de León n.° 01/28064/8 
“Recursos de Suplicación”. Se les ad
vierte que de no hacerlo dentro del 
plazo se les tendrá por caducado el re
curso.—Firmado, J. L. Cabezas Esteban.

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
Caxco, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León, a 
cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro.—Firmado, J. L. Ca
bezas Esteban.—P. M. González Romo.
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